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RESQLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián
por la que se convoca a oposlción para proveer
u'na ¡;laza de Oftetal Técnico-aaministrativo de los
Senlícios de Intervención 1l contabilidad de esta
Corporación.

Se convoca opo¡;;iclón libre pamproveer una plaza de Oficial
TécnIco-adminl.strativo de los _Servicios de Intervención y Con
tabllldad del excelentif'.lmo AyUiltatniento de San sebastián,
dot~a con _la aslgnnciób de 73,260~ anuales, aumentos
graduales del 10 por 100 pot eada ciD-co aftos de Benlcios, dos
pagas reglamE'htarlas y un romplemento de dest-Jno de 87.481
pesetas anuales.

Las bases que han ce _regir la op<>61CiÓTI y su ~nvocator1a
ha.h sido publicada..c; en el «Boletín Oficial de la Provtncia- de
Gui}:lúz-coa» núm~rD 25, de fecha 26 deagooto de 1970.
. El plazo de presentación de instancias será de treinta. dias
hábikt;, Et P3rt-ir del ~ii!uiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Ondal del EstadoJ.

San SEbastián, 27 de a¡¡os!<> de 1910,-El Alealde.-5.16ll-A.

RESOLUC10N áel Ayunlamfen!C áe palencia por 14
que s8 convoca ConcuT8opara prooee:r en propiedad
la plaza de IngenierolMustrial, con categorfa de
Jefe de Servicios, de esta Corporación.

Este- excelentísimo Ayuntamiento anuncia concurso para pro
vea en propiedad la plaza. de Ingeniero Ind~strial, cón cate
goría de Jefe d~ 8t~rvicíos, vacante en la plantllla ~e f.unclona~
ríos municipales, que tiene asignado el grado retnbutlvo 17 y
está dotada ccm 67.500 pesetas de sueldo base, 22.410 pesetas
de retribur:ión rúmp:ementaria, anm{lntosgratiuales, pagas ex
braordimulas rt.'.dameI1tarias y percepción de honorarios por la
confeccíón de proyectos y dirección técnica de obras que le fue
ren encargndo& o encomenda.das por la Adminlstraeión muni·
cipaL con las reducciones obligatoriamente establecidas por la
base sexta de las tarifa..'" aprobadas por Decreto de 19 de octubre
de 1961 y por la norma 8.2 de IR Orden de n de octubre de 1963
y lllnite ú'1úximo establecido por circular de la Dirección General
de ,Adil1inlsLr?dón Local de 4 de febtero p:'.rmdo.

El plazo ti..::: presentación de instancia.c: Ren'! de treinta dfas
hábiles, coJ':d ados a partir del siguiente al de la publicación
del pre;Tnrl' f..nuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,

El t€xto inl'e¡ro df' la convocatoria de eS,te concurso se pu
bliói\ en el {(Bolfttn Oficial _de la Provinr:ia de Palencia» núme
ro 85-.. cor:r{',~pondient-e al lunes, día. 20 de julio corriente.

Palencia, 28 de julio de 1970.--El Alcalde.-5,209·A

Contable

n Juan Antonio Caballero ;Reca.
o. Jesús Hermosilla Malo.
D. José Sánchez Campillo.
D. Benibrno pascual Estables.

Auxiliar administrativo de Contabüidad

D." Carmen Vlega Bravo.

Delineante cartógrafo

D. José Luis Martinez Rodrtguez.
D. José Avendaño Avendafio.
D. Antonio Higueras Pefia..
D_ Manuel Mol1rül Silvestre.
D. Fernando Diez GuzmAn.
D. Antonio puigpelat Moreno.

Delineante dibujante

D Benigno Murcia Dominguef.l.
D. Daniel Buttrago Oonzl\lez.
D. Jesl1s Cocerrla Pérez.

Delineante caleador

D. Rafael Rafael de lit Cruz Arribas.
D. Tomás de Lara González.
D Antonio Higueras Pefia.
D. José Manuel Gil Aliseda.

AuxilIar de LabOratorio

D. Valeriana González Mann.
D. José Manuel Vázquez Gancedo.
D. Juan Manuel Ortega Corrocharto.

Auxiliar de máquinas de composfción

D. Antonio Manchado Tapia.

AUXiliar administrativo Boletín de Inlorm.a0f.6n

na AraceU Rodriguez Panadero.

AUXiliar administrativo paTa Laboratorio
D... Elena Menoya Gutiérrez.

Contra estR }jsta definitiva podrán los interesados interponer
en el plazo de quince (15) dIas, a pa.rtir del sigttiente a su publi
cación en el ((Fo]r'Hn Oficial del Estado», reclamación dé acuerdo
con el artiCUlo 121 de la Ley de ProcedImiento AdministratiVO.

Madrid. 12 de agosto de 1970.-EI Director del Smiclo, Juan
Cabrera de Torres.

ADM l N ISTRACION LOCAL

111. Otras disposiciones

ORDEN de 11 de junio de 1970 por ta que se con-
cede la libertad- condicional a 14 penados.

Ilmo. Sr.: VIstas lR'S propuestas forniUladas para la aplica-
ción del beneficio dé libertad condicional, estableeido en los
articUlos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de. los Ser
vicies de Prisiones, aprobado por Decreto- .. de 2 defebreí"o. de
1900; a propuesta del Pattonaoo de Nuestra Sefiora de la M-er
ced y previo acuerdo del CoíJ.sejo de Ministros en su reunión
de esta fecha:,

Su Excelencia el Jete del Estado, que Dios guarde, ha- tenIdo
a bIen conceder la l1bertad condicloilal a- los Siguientes penados:

De la Colonja Penitenciaria de El DueBO-SarttOfia: Alonso
Berjano Diaz, José ,Luis Diez ~inez.

Del Reformlrtotio de Adultos de Ocafui: Antonio Matln
Uceda.

Del Sanatorio PSiquiátrico Penitenciario de Madrid: Maria
BeI:l:ofia Gallego VIdaIes. A1ejatldro Sáleedo Jiniértez.

Del Centro Penitenciario de Diligencias y CumPlimiento de
Jaén: Juan Isidoro Rodríguez HerranZ.

Den Centro Penitenciario de Cuinplinliento de Lérida: José
Pérez Pa1et.

Del Centro Penitenciario de Detención de Horhbres de Ma
drid: Leoca.dio Martín Ma.rtinez.

MINISTERIO DE JUSTICIA De la Prisión Provincial de Palencia: Oregorio Guijano del
Olmo.

D€1. Centro Perüte11c.iario de Detención de Zaragoza: Joaquín
Colomina Castán.

Del Instituto Reedu~ador Industrial y ,Agricola: de Herrera de
la Mancha, FmnclSéo MartUiez LóPez,Bernarctó Claveria Men
dóZa, Antonio- López Pérez, Eugenio DIonisia Belinchón Ch1~
cano.

Lo digo -a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios. guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 11 de junlo de 1m.

ORIOL

Iliuo. Sr. !)jrectar gerterft1 de In.~tltt1cioIiéS Penitenciarias.

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se revo
can los beneficios de libertad condIcional a un
penado.

Ilhio. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por In Junta Loca.l de Alics,nte del Servicio de Liber-~
tad Vigilada. s, propuesta. del Patronato de Nuestra Se;11ora de
Iti Merced, de conformidad B lo establecido en el articulo 99 del
Código. Penál v pre\10 acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión d. ..ta fecha,

j


